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EXPTE.  PAS SUM-11/2019 HESC 
 
 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN ECOCARDIÓGRAFO DE GAMA 
ALTA, CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 

 
 

MEMORIA ECONÓMICA 
 
 
 
1.- ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
La antigüedad del equipo con el que actualmente cuenta el Hospital Universitario El 
Escorial hace necesaria la adquisición de un nuevo equipo de ecocardiógrafo de 
gama alta, que permita dar la atención sanitaria necesaria a los pacientes del Centro. 
 
Concretamente, el equipo actual presenta diversas deficiencias que hacen necesaria 
su sustitución: 
 
- Tecnología bastante obsoleta que no tiene capacidad para dar la información 

clínica que se precisa actualmente. 
 
- Necesidad de repetir pruebas con frecuencia por fallos durante las mismas. 
 

 
2.- FIJACIÓN DE PRECIOS EN EL EXPEDIENTE 
 
El presupuesto base de licitación de este expediente se ha fijado en base a precios 
actuales de mercado y asciende a SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), 21% IVA 
incluido, que se imputará con cargo al crédito presupuestario del Programa 312A, 
Centro Gestor 171188219, Aplicación Presupuestaria 63305. 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Base Imponible 49.586,78 € 

21% IVA 10.413,22 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 60.000,00 € 
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3.- JUSTIFICACIÓN PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, “La adjudicación de los contratos se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 
relación calidad-precio”. 
 
En base a lo anterior, se establecen los siguientes criterios de adjudicación del 
contrato, por considerarse idóneas para la ejecución del contrato a las ofertas que 
representen la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza y 
características del objeto del contrato y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad. 
 
 
Los criterios propuestos son: 
 
1.- Criterio Precio (70 puntos) 
 
Este criterio valorará el coste del equipo y sus componentes, y se trata de un criterio 
que, estando vinculado al objeto del contrato, se basa en los principios de estabilidad 
presupuestaria y eficiencia de los recursos públicos. 
 
Para calcular la puntuación de este criterio se utiliza una fórmula objetiva especificada 
en el propio pliego. 
 
2.- Criterios objetivos (30 puntos) 
 
Se valoran los siguientes criterios, todos ellos evaluables de forma objetiva, mediante 
asignación de puntos a las diferentes opciones o mediante fórmula SI/NO: 
 

1. El ecógrafo enviará datos brutos (RAW DATA) al sistema de digitalización 
existente en el Servicio de Cardiología del centro de referencia, Hospital Puerta 
de Hierro, con análisis Strain, Strain Rate y Strain Logitudinal Global. 
Reanalizará el total de las imágenes 2D con las mismas capacidades de 
cuantificación que si se realizaran en el equipo. Los resultados de estos análisis 
quedarán integrados en el informe de paciente: Se otorgan 20 puntos en caso 
de cumplimiento de este criterio. 

 
2. Posibilidad de ser ampliado para realizar estudios de stress: Se otorgan 5 

puntos en caso de cumplimiento. 
 

  
3. Posibilidad de ser ampliado para realizar estudios de cardiología pediátrica: Se 
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otorgan 5 puntos en caso de cumplimiento. 
 

 
Como puede apreciarse, se valora que el equipo ofertado incluya una serie de 
características consideradas de interés para el Centro, bien relativas a la posibilidad 
de ampliación del equipo para realizar determinados estudios que tienen interés para 
el Servicio destinatario del mismo (stress y cardiología pediátrica), bien relativas al 
envío de datos para su reanálisis en nuestro hospital de referencia, ello con el objetivo 
de lograr la oferta con mejor relación calidad / precio, de conformidad con la 
legislación vigente en materia de contratos. 
 
 
 

EL GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
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